
Año de 1887. Lúnes 9 de Mayo. Núm. 102.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PBSCIOS LE SVSOSIOIÓW. PUNTO ES SÜSOBICIÓN. -

Por un mes......................2 pe.setas.
Trimestre......................... 6 id.

Número suelto, 35 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 33 cénts, por línea.

Las leyes y disposiciones generales del Go- i 
bieruo son obligatorias para cada capital de pro- í 
vincía desde que se publican oticiahnente en ? 
ella, y desde cuatro diás después uara los demás < 
puebiosde la misma provincia, f/íecreto de 28 de 5 
j^íoviemüre de 13'311. ' J

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y í 
Secretarios reciban e'ste Boletín, dispondrán j 
que se ñje un ejemplar en el sitio do costumbre Í 
donde permanecerá hasta el recibo dei número Í 
siguiente. 4

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid. Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.

í'Aí^TE^^ICIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros
S&. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. O.) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud en el Real Sitio de Aranjuez.

(Gaceta del 8 Mayo de .1887).

Sección cuarta.
DIPDTAHSH FEnVIMGIAL DS VALLADOLID, 

Sesión extraordinaria del 17 de febrero 

de 1887.

Presidencia del Sa. Recio Mantilla.
Seriores: Vicepresidente, Recio Mantilla; 

Secretarios: Bachiller, Sánchez (habilitado); 
Gardoqui, La Torre, Alvarez, P. Minayo, Par- 
<^c, Vargas, Lorenzo, Sanz, Francos, Fernan
dez, Calvo Cacho, Alonso Burgueño, Pra/io, 
Cabo. .

Abierta á las dos de la tarde y leida el acta 
de la anterior

1 El Sr. Gardoqui manifestó que en el asun
to de los billetes del Banco de Valladolid hizo 
ver que el acuerdo de la Comisión provincial 
fue que no figurasen como existencia en me
tálico en el balance mensual de Caja, no el 
que no figuraran en ella como se dice, pues 
dichos valores continúan custodiados en la 
Caja provincial, con cuya aclaración fué 
aprobada. • ,

El Sr. Gardoqui: Antes de entrar en la dis
cusión del presupuesto me voy á permitir di- 

j rigir una petición con la que molestaré muy 
j- poco á los señores Diputados, pues dada la ín

dole é importancia del asunto creo ha de haber 
perfecta unanimidad para apreciarlo. Me re
fiero ai proyecto de ley presentado á las Cá
maras por el Sr. Ministro de Hacienda respecto 
de admisiones temporales, entre cuyas prime
ras materias se incluye el trigo y que de ser 
aprobado irrogaría grandes perj uicios á la agri
cultura hoy tan abatida 3- principal riqueza de 
este país, por cujms intereses estamo.s obliga
dos á velar. Bias pasados se ,dirigió á mi el 
Sr. Vicepresidente de la Comision provincial 
de Palencia en carta, particular, significándo
me el deseo de que le manifestara si esta Cor
poración había gestionado en contra del dicho 
provecto, secundaría aquella, celebrando al 
propio tiempo una conferencia' con dos Dipu-
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tad os de dicha Corporación, á los que mani
festé que estando tan próxima la reunion de 
la Diputación, la Comisión nada habla hecho 
con pensamiento de traerlo á éstas sesiones. 
Tambien la Cámara de Comercio de esta se 
ha dirigido al mismo objeto á la Diputación 
y á la que yo envío desde este lugar el testi
monio de mi más vivo reconocimiento por su 
celo en pró de la clase agrícola tan necesitada 
de ayuda y protección, juzgando de preferente 
atención este asunto y concretando mi peti
ción por no molestar más la de todos los Di
putados, pido se dirija respetuosa petición á 
las Cámaras para que no se apruebe el referido 
provecto de ley, dirigióndose asimismo á los 
representantes en Córtes de la provincia para 
que apoyen esta petición y comunicarse este 
acuerdo'á las Diputaciones de las provincias 
de Castilla por si estimaren secundar las ges
tiones de esta.

El Sr. Sánchez se felicita de haberse ini
ciado asunto de tan vital interés y de confor
midad con el Sr. Gardoqui pide se autorice á 
la Comisión provincial para que dé forma al 
pensamiento.

El Sr. Pardo, ápropósito de este asunto de
searía que se autorizara á la Cámara de Co
mercio de esta provincia para insertar en el 
HoleUn oficial las circulares ó documentos re
ferentes á este asunto que se dirijan á las Cor
poraciones y Centros oficiales.

El Sr. Presidente manifiesta que la mesa 
se informará si hay inconveniente en lo que 
suplica el Sr. Pardo y si no hay impedimento 
legal se pondrá en conocimiento de la Cámara 
la resolución.

El Sr. Sánchez opina gestionar se retire 
del proyecto de admisiones aquello que afecte 
á la agricultura nacional.

Y por unanimidad se acordó que la Comi
sión provincial se encargue ámpliamente de 
dar forma á este pensamiento.

Entrando en la orden del dia Se procedió á 
la lectura del siguiente dictámen de la Comi
sión de presupuestos.

«A la Exorna. Diputación provincial.— 
Exorno. Sr.: La Comisión de presupuestos en 
cumplimiento de lo que dispone el art. 109 
de la ley orgánica provincial vigente y des
pues de un detenido y concienzudo estudio 
de las necesidades de la provincia en la parte

que está llamado á cubrir el presupuesto adi
cional, así como las liquidaciones practicadas 
del ejercicio anterior ó sea el que terminó en 
31 de Diciembre próximo pasado y cuyo re
sultado forma parte integrante del mismo; 
tiene la honra de someter á la aprobación de 
V. E. el adjunto proyecto de presupuesto adi
cional al ordinario del ejercicio de 1886 á 87. 
Proyecto de presupitesto adicio7ial al ordina

rio para el ejercicio de 1886 á. 1887.
Presupuesto de gastos.—Sección primera. 

—Capítulo primero.—Administración provin- 
0Í^p—Estimando insuficiente para dietas de 
los señores Vocales de la Comisión provincial 
las 16.000 pesetas consignadas en el ordinario 
por haberse gastado hasta 31 de Diciembre 
10.340, se juzga necesario para cubrir dicho 
servicio hasta la termi)iacion del año econó
mico la cantidad de pesetas 6.000. Habiendo 
sido nombrado el personal necesario para la 
nueva sección de contabilidad en virtud de lo 
dispuesto en la Real orden de 31 de Mayo úl
timo y circulares posteriores, cuyos sueldos 
se han abonado del capítulo de imprevistos, 
en cumplimiento de lo dispuesto por no ha
berse podido incluir la consignación necesa
ria para el pago de dichos empleados, por estar 
ya aprobado el presupuesto, debiendo reinte
grarse al expresado capítulo de imprevistos 
se consigna la cantidad de pesetas 10.000. 
Para idem por el doble sueldo al Contador de 
fondos provinciales y gastos de viaje á Ma
drid, por haber sido nombrado para formar 
parte de la Comisión que, a las órdenes de la 
Dirección general de Administración local del 
Ministerio de la Gobernación, se ha de ocupar 
en la confección de los reglamentos é instruc
ciones para la ejecución de las leyes provin
cial y municipal, según preceptúa la Real 
orden de 18 de Enero de 1887, se presuponen 
con este objeto pesetas 723.—Resultando de
ficiente la figurada para gastos de material 
de la Presidencia y Comisión provincial, 
puesto que de las 2.000 pesetas consignadas, 
se han invertido hasta 31 de Diciembre. 
1.793‘94 y hay que hacer pago por carbón y 
obras ejecutadas, se entienden de necesidad 
para completar este servicio pesetas 1.000. 
.Para idem, por igual concepto que el anterior, 
en las Secciones de cuentas de esta Diputa
ción y Gobierno civil, en atención al mayoi
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personal y trabajos encomendados á las mis- . 
mas. pesetas 400.—Total del capítulo prime- * 
ro 18.125 pesetas. j

Capítulo 6."—Beneficencia.—Artículo 2." i
Hospitales.—Teniendo en cuenta las canti- ; 

dades consignadas en el presupuesto ordina- | 
i’io y lo gastado, se estiman necesarias en i 
uste capítulo, para completar los servicios, \ 
las siguientes:—Hospital de la Resurrección, i 

Para 6.000 kilos pan á 36 céntimos de pe- 
seta, 2.160 pesetas; para 600 id. de carne á 
1‘5O, pesetas 900; para 4.500 litros vino á 
0‘48 pesetas, 2.160; para 1.000 kilógranios 
de garbanzos á 0‘85, pesetas 850; para 100 
kilos azúcar á D50, 150 pesetas; para 50 id. 
bacalao a 0‘94, pesetas 47.—^Total de víveres 
paia el.Hospital 6.267 pesetas.—Manicomio. 

Para 1.000 kilógramos bollos á 0‘46, pese
tas 460; para 6.000 id. pan 2.'' á 0‘33, 1.980; 
para 800 litres aceite á l‘O5, 840 pesetas; j 
para 300 quintales métricos leña á á 2‘2o' [ 
660 pesetas; para 80 id. carbón, á 12‘50, 1.000. 

Total víveres del Manicomio pesetas 4.940. 
—Total víveres de los Hospitales pts. 11.207. 
—Artículo 2.“, 3.°—Camas, ropas.—Manico
mio.—Para 400 metros lienzo hilo fino para 
sábanas de pensionistas á D75, pesetas 700, 
—Total pesetas 700.—Artículo 2.°, 9.“—Ge
nerales é Imprevistos.—Hospital de la Resu
rrección.—Para los que puedan ocurrir 3^ pago 
del agua del puero pesetas 1.000.—IManico- 
mío.—Para id. id. pesetas 2.000.—Total del 
artículo 2." 9." de los Hospitales pts. 3.000. 
—Resultas.-Para pagar las maderas emplea
das en el Manicomio en eí ejercicio anterior 
y que no han sido satisfechas por falta de 
consignación, 2.411‘41 pesetas.-Total gene
ral de los Hospitales pesetas 17.318‘41.—Ar
tículo 3.” al 6.” del capitulo 6.°—Hospicio: 
Casa de maternidad 3^ misericordia.-—1.“ Ví
veres.—Para 3.000 kilos pan de 1.® á 0‘36, 
pesetas 1.080; para 6.000 id. de 2.® á 0‘33 
1.980 pesetas; para 1.000 litros vino á 0‘48, 
pesetas 480; para 1.000 kilógramos de gar
banzos á 0‘ /5, pesetas 750; para gastos meno
res 400 pesetas.-Total de víveres pts. 4.690. 

'2. Camas, ropas.—Para paja para jergones 
pesetas 500.—Total 500.—8.° Cargas.—Para 
satisfacer la del Maestro de Renedo que dejó 
de incluirse en el ejercicio de 1885-86, pese
tas 50. 10. Generales é Imprevistos.—Para

los que puedan ocurrir y pago de las aguas 
del Duero pesetas 1.000.—Resultas.—Para 
satisíacer la carga dei Maestro de Renedo que 
dejó de inclnirse en el presupuesto de 1884- 
85, pesetas 50.—Total del artículo 3.” al 6.'’— 
Tdospicio 6.290 pesetas.—Total del capítulo 
sexto.—Beneficencia pesetas 23.608M1.

Capítulo 7.°—Corrección pública.—Para 
los gastos que puedan ocasionar los presos de 
la cárcel de Audiencia y Correccional j’’ obras 
en el local de la expresada cárcel de Audien
cia, pesetas 10.000.—Total pesetas 10.000.

Capítulo 8."—Imprevistos.—Para las ne
cesidades que puedan ocurrir en este capítulo, 
teniendo en cuenta el reintegro del capítulo 
primero, pesetas- 10.000.—Total general de 
la 1.® Sección de gastos pesetas 61.733‘41.

Sección 2.®-Capítulo 2."— Articuló 2."- 
Para la continuación y terminación de las 
carreteras provinciales, según relación del 
Director de caminos, 60.000 pesetas.-Total 
de la Sección 2.''' pesetas 60.000.-

Sección 3.®-Gastos adicionales.—Resultas 
por obligaciones de ejercicios cerrados.—Ar
tículo 1."—Obligaciones procedentes de pre
supuesto anterior.—Para satisfacer al Vocal 
de la Comisión, D. José María Aguirre, por 
dietas que dejó de cobrar á causa de haberse 

' apurado la consignación para dicho servicio 
en el mes de Junio de 1886, pesetas 100; para 
idem á D. Liborio Guzmán, resto de la liqui
dación convenida, en el débito que por drogas 
tenía contra la Diputación, procedente de las 
que facilitó al Hospital en los años 1869-70, 
70 á /1, 71 á 72, 72 á 73 y 73 á 74; pese
tas 7.500; para id. á D. Cándido Sanz Tre
miño Pasalodos por la gratificación que le 
concedió la Corporación, por el servicio que 
prestó en el canje de las inscripcione,g intras- 
feribles por amortkables 3^ no se satisfizo por 
no haber consignación, pesetas 2,000; para 
idem al Ayuntamiento de Piñel de Abajo, por 
la diferencia de la subvención concedida de 
el 90 por 100 en el camino vecinal 3’ la con
signada en el. presupuesto ó sea la de 33 al 
90 por 100, pesetas 402‘39; por id. al Ayun
tamiento de Zaratau, como ampliación á la 
subvención concedida para la traída de aguas 
de 2.000 pesetas, según acuerdo de 28 de 
Mayo de 1886, pesetas 800; por id. -al id. de 
Cabezón, por bagajes en el ejercicio de 1884-
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85, pesetas 1.106; para id. al Médico D. Ar
turo Redondo, por los reconocimientos de 
quintos declarados útiles condicionales, por 
la diferencia que resulta de su cuenta y lo 
consignado en el capítulo correspondiente, 
pesetas 183.—Total del capítulo l.° pesetas 
12.091^39.

Capítulo 2.®—Obligaciones procedentes de 
presupuestos anteriores.—Por lo que resulta 
pendiente de pago de los ejercicios anteriores, 
según la liquidación general de 31 de Di
ciembre último, deducida la cantidad corres
pondiente á Instrucción pública, pesetas 
1,633.819‘63.—Total general de la 3.^ Sección 
pesetas 1.645.911^02,—Total general de gas
tos á que asciende el presupuesto adicional al 
ordinario para el ejercicio de 1886 á 1887, 
pesetas 1.767.644‘43.

Presupuesto de ingresos.—Sección l.'"^— 
Capítulo 6."—Instrucción pública.—Por la 
existencia que resultó en el Instituto provin
cial de 2.^ enseñanza, según acta de arqueo 
de 31 de Diciembre de 1886, pesetas 2.911‘97. 
—Total de la Sección 1.^ pesetas 2.9il‘97.

Se(ícion 3.^—Ingresos adicionales.—Capí
tulo 1."—Resultas de presupuestos anteriores. 
—Artículo l.°—Existencia que resultó en 
Caja en 31 de Diciembre de 1886, según acta 
de arqueo de dicho dia, pesetas 53.66D65.— 
Artículo 2."—Créditos pendientes de recau
dación en 31 de Diciembre anterior, según 
aparece de la liquidación practicada en dicho 
dia, pesetas 1.725.1I7‘O5.—Total de la tercera 
.Sección pesetas 1.778.778‘70.-Total general 
del presupuesto de Ingresos pts. 1.781.690^67.

De modo que, importando el total general 
de los gastos la cantidad de pts. 1.767.644‘43 
y el de los ingresos la de pts. 1.781.690‘67, 
resultan come sobrante la suma de 14.046^24 
pc-setas; por lo tanto, apareciendo cubiertas 
todas las obligaciones de esta provincia v re- 
saltando el expresado sobrante, la Comisión 
tiene el honor de someter á la aprobación 
de V. E. el indicado presupuesto.

Valladolid 16 de Febrero de 1887.—Sal- 
vador’Calvo, Juan de la Torre, García Loren
zo Montalvo, Gonzalo Alvarez, Cesáreo del 
Prado, Ramón Pardo, Braulio Feliz de Var
gas, Jerónimo Francos, Atanasio Bachiller.» 7

El Sr. Presidente anunció que se procedía, 
en su virtud, á la discusión del proyecto de 

OFICIAL
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i presupuesto adicional al ordinario del actual 
i ejercicio en su totalidad y, al efecto, procedía 
i dar cuenta de una exposición dei Farmacéu- 
! tico del Hospital de la Resurrección pidiendo 
i se consigne la partida de 500 pesetas que, co- 
1 mo aumento de sueldo, se ha acordado entre-
1 garle desde el presupuesto de 1884-85 y que, 
! sin duda, por olvido no se ha consignado en 
1 el presupuesto ordinario del corriente año.
i El Sr. Calvo y Cacho manifiesta que, efec

tivamente, en el presupuesto de 1885 se le 
aumentó el sueldo con 500 pesetas más, y ni 

i en ese presupuesto ni en su adicional figura 
la partida, sin duda por olvido, y cree debe 
consignarse en el que se discute.

i El Sr. Pardo cree que no es ocasión ahora 
! de conocer de la pretensión formulada, por 
| ser sólo de la competencia del presupuesto 
i ordinario.

El Sr. Calvo y Cacho observa r[ue sólo es 
un recuerdo lo que pretende para salvar la 

| omision.
í El Sr. Pardo rechaza la consignación de 

esa partida en el presupuesto que se discute.
Y se acordó por unanimidad consignar la 

partida indicada en el próximo presupuesto 
i ordinario, así como lo qué dicho funcionario 
i no haya percibido hasta la fecha.

El Sr. Sanz pide se consigne tambien en 
el referido presupuesto 250 pesetas que se 
han olvidado pagar del sueldo al auxiliar del 
Instituto D. Avilio Martin, y así se acordó 

| por unanimidad.
j El Sr. Pardo ruega que en lo sucesivo se 

exija responsabilidad á la Contaduría y Co- 
i misión de presupuestos, si resultan omisiones 
j y olvido de consignación tanto en los sueldos 
! de empleados como en los capítulos del pre- 
¡ supuesto.
í El Sr. Alvarez hace observar que lo ma-
1 nifestado por el Sr. Pardo no puede ser motivo 
i de acuerdo.
! Y sin más discusión, se aprobó el proyec- 
! to de presupuesto adicional en su totalidad.
i Puesto á discusión por artículos y capí- 

tules, usaron de la palabra varios'señores Di- 
L puta dos.
1 Dada cuenta del artículo l.° de la Sección 
! tercera.—Gastos adicionales 3^ particular del 
■ facultativo Sr. Redondo, por reconocimientos 
1 de mozo,s declarados útiles condicionales.
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El Sr. Alonso Burgueño manifestó el de
seo de saber á cuánto asciende la cuenta pre
sentada por dicho señor y lo que podía ilus
trarle en este particular la Comisión pro
vincial.

El Sr. Gardoqui,» satisfaciendo al señor 
Alonso Burgueño, indica que, pareciendo algo 
excesiva la cuenta presentada, la dejó á la 
consideración de los Sres. Diputados, para 
que la estudiaran, al consignar en el presu
puesto adicional cantidad para su pago.

El Sr. Pardo manifiesta, como de la Co
misión, que á consignar la cantidad necesaria 
ha atendido, por creerse que no á otra cosa 
debía concretarse.

El Sr. Bachiller indica que podría exami
narse esa cuenta y ver si había algún error 
para subsanarle; pero siempre en la necesidad 
de solventaría.

Y habiendo terciado en el debate otros 
señores Diputados, se acordó nombrar una 
Comisión compuesta de los Sres. D^z y Diez 
y Moras para que, estudiándola, indiquen á 
la Ordenación de pagos la manera y forma 
de solventaría.

Y sin otra discusión, fué aprobado el pre
supuesto adicional que se discute.

El Sr. Sánchez presentó la siguiente pe
tición:

«El que suscribe tiene el honor de pedir á 
la Diputación se digne acordar que ha visto 
con satisfacción la iniciativa y gestiones prac
ticadas por I), Jorge María Ledesma, á fin de 
que llegue á ser un hecho la construcción de 
un ferrocarril económico desde esta capital á 
Euentesauco; como este proyecto es de gran
dísimo interés para Valladolid y muchos pue
blos de la provincia, ruego á la Corporación 
manifieste al Sr. Ledesma el gusto con que 
ha visto su proyecto, como así bien que le 
prestará todo su apoyo moral y material.

Palacio de la Diputación 17 de Febrero de 
1887.—José Sánchez.»

Y se acordó tomarla en consideración y 
que de ella se dé cuenta en las sesiones ordi
narias del período semestral próximo.

Y siendo terminados los asuntos de la con
vocatoria se le vantó la sesión.

Eran las cuatro y media de la tarde.
El Presidente, Fidel F. Recio Mantilla; El 

Vocal Secretario, Atanasio Bachiller; El Vocal 
Secretario (habilitado), José Sánchez.

CÜMISIQN PHOmy^nLLSDÜUD.
Esta Corporación ha señalado para la su

basta de los artículos, especies y efectos nece
sarios en el Manicomio, Hospital y Hospicio 
provincial de esta ciudad y año económico de 
1887-88, los dias y horas que se expresan, en 
la sala alta de la casa-palacio de la Excelen
tísima Diputación provincial, bajo los tipos 
y condiciones que están de manifiesto en la 
Secretaría de dicha Corporación, por proposi
ciones en papel del sello undécimo, con su
jeción al siguiente modelo y en pliegos cerra
dos para el pan y carne y por pujas á la llana 
en los demás artículos, especies y efectos; 
debiendo consignarse en la Depositaría de 
fondos provinciales para tomar parte en la 
subasta el 5 por 100 que se designa, que am
pliará al diez el que se le adjudique.

MANICOMIO PROVINCIAL.
Dia 31 de BŒayo. JZÍÍL

jPan de 1.^ y 2.^.. 5 por 100 1170
De nuevedeSCarne de vaca. . id. 1300

la mañana’Tocino.......................id. 437
á una de lajOarbanzos 1/ y 2.^ id. 225
tarde.. . ./Aceite....................... id. 224

’Arroz.........................id. 75
Día 1.® de Junio.

(Bacalao. . . . id. 1 47
De nueve JelPy^’^^®” ' • • it 225

360la mananau , , ,
áuna delà fV’^ ',®Setal. . id. 
tarde.. . . Mya cok. . . . q.

12.5 
. 38

65
’Lucilina. . . . id. 60

HOSPITAL PROVINCIAL.
Dia 2 de Junio.

phindel.^. . . id. 314
De nuevedelcarne de vaca. . id. 650
la mañanaJTocino.......................id. 70
áuna de lalGarbanzos de 1.®.. id. 64
tarde.. . ./Aceite....................... id. 44

'Arroz........................ id. 17
Dia 3.

¡Patatas......................id. 25
De nuevedelvino.......................... id. 144
la mañanaJCarbon vegetal. . id. 62
áunadeladd. de cok. . . . id. 
tarde.. . .ÍLeña. . . . . id.

25
65

'.Lucilina, . . . id. 
HOSPICIO PROVINCIAL.

30

Dia 4 de Junio.
/Pan de 1.® y 2.\ . id. 800

De nuevedeiCarne de vaca. . id. 700
la mañanaJTocino.......................id. 480-
áuna de lajGarbanzos 1.^ y 2.^ id. 115
tarde.. . ./Aceite....................... id. 250

(Arroz.'. id. 15
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Día 6 de «Fuiiio.
Pesetas.

De nue ve de 
la mañana 
áuna de la 
tarde,. . .

(Patatas. 
Ivino.
]CarboD vegetal. 
<Id.de cok. 
jLeña. 
[Lucilina. . . 
' Bacalao. .

5 por 100 
id.
id.
id. 
id, 
id. 
id.

180
36
50

130
50
40

150
Los demás artículos, telas y efectos nece

sarios en dichos Establecimientos, se subasta
rán en los dias 7 y 8 del expresado mes de 
Junio próximo, desde las diez de la mañana
á una de la tarde.

Valladolid 28 de Abril de 1887.—El Vice
presidente, José de Crardoquí.—Juan Callejo, 
Secretario.

Modelo de proq^oswion.
Don N... N..., que habita en..., calle de.., 

número..., enterado del anuncio y condicio
nes para el suministro de (aquí la especie), 
que en el año económico de 1887-88 necesite 
el (aquí el Establecimiento), se comprouiete 
á suministrar dicha especie con sujeción al 
pliego de condiciones, al precio de (aquí la 
cantidad), peso ó medida de la especie (en 
letra).

[Fecha y firma del proponente.}

DELEGAGIOfl DE HICIEIDt DE Li PD0ï(,^DIA DE liLLiDOUD.

Circular núm. 1077.

En el presente mes vence el 4." trimestre 
del actual año económico y los Ayuntamien
tos vienen obligados á ingresar el importe de 
lo que representa el mismo por su encabeza
miento anual de consumos. '

La inmensa mayoría de las Corporaciones 
municipales han abonado' por completo los 
tre.s trimestres anteriores y la Delegación de 
mi cargo no ha escaseado plazos ni prórogas 
para evitaries lo.s perjuicio,s que ocasionan 
siempre las comisiones de apremio, las cua
les merced á la exactiud con que los Sres. Al
caldes han cumplido sus ofertas he limitado á 
un muy corto número de localidades, que ni 
han respondido á mi,s constantes escitaciones, ¡ 
ni han justificado, como no podían justificar, ' 
la íalha absoluta de los ingresos por el referido j 
impuesto. j

A los que se encuentran en este caso que 
por fortuna son pocos, he de advertirles que ■ 
me veré precisado á instruir el oportuno ex- 1 

podiente de responsabilidad si dentro del ac
tual mes no satisfacen sus débitos. Y á los que 
puntualmente lo han verificado en el trascurso 
del actual año económico les escito como ya lo 
ha hecho en 30 de Abril último la Adminis
tración de Propiedades*é Impuestos, para que 
satisfagan tambien dentro de este mes el im
porte del último trimestre, con lo cual me 
evitarán el disgusto de tener que hacer uso 
en 1." de Junio, de apremios que forzosamente 
he de emplear en cumplimiento de lo dis
puesto en las Instrucciones vigentes.

Confío, pues, que así han de hacerlo todos, 
obteniendo con tal proceder ventajas estima
bles en favor de sus administrados.

Valladolid 5 de Mavo de 1886.—Juan Ah 
vareas- Memnel.

Nón. 1078.
El intendente Militar de Castilla la '^ieja.

Hace,saber: Qne habiéndose suspendido la 
subasta anunciada para el cuatro del actual y 
disponiéndose por el Exorno, señor Director 
general de Administración militar en telegra
ma de ayer se publique nuevamente, se con
voca á una pública y formal licitación que 
tendrá lugar en esta Intendencia y siniul- 
táneamente en las Comisarías de Guerra de 
Avila, Leon, Oviedo, Palencia, Salamanca, 
Ciudad-Rodrigo, Zamora y Arévalo, el día 
veinte del actual, á las doce de la mañana, 
con el fin de adquirir los artículos que se 
consideran necesarios para el Ejercito y Guar
dia Civil desde que cause efecto este contrato 
hasta fin de Octubre próximo venidero y un 
mes mas si así conviniere á la Administra
ción militar.

Los artículos objeto de la contratación, es
tablecimientos á donde se han de suministrar 
y precios límites señalados á cada uno de di
chos artículos, son los que se expresan al final 
de este anuncio y en el pliego de precio.s que 
es adjunto. Esta subasta se verificará con 
arreglo á lo prevenido para la contratación 
en general del ramo de guerra y pliego de 
condiciones que desde hoy se halla de mani
fiesto en las dependencias ya indicadas desde 
las doce de cada dia á las dos de la tarde de 
todos los no festivos.

Valladolid 5 de Mayo de 1887.—.José G. 
Novelles.
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Modelo de proposicio7z.
D. N. N., vecino de....... con cédula perso

nal num..... enterado del pliego de condicio- 
nes y anuncio inserto en el BoleUn oficial de 
la provincia de.....  número.....  para contra
tar el suministro de primeras materias con 
destino á la fábrica de harinas de Valladolid 
y factoría de subsistencias de dicha plaza, 
Zamora y Ciudad-Rodrigo, á contar desde que 
cause efecto esta contrata hasta fin de Octu
bre próximo venidero y un mes más si convi
niere á la Administración militar, me com-

í prometo á entregar en dicha fábrica (ó facto- 
j ría ó en dicha fábrica y tal ó tales factorías) 

bajo la forma establecida en el pliego de con
diciones á los precios siguientes acompañando 
como garantía de mi compromiso el docu
mento de Depósito por la cantidad marcada en 
el pliego de precios límites.

Pesetas.

Harina de primera para la facto
ría (la que sea) á tantas pesetas en 
(letra) el quintal métrico................... '

Idem id. de segunda para laid. id.
Idem id. de tercera para la id. id..
Trigo para la fábrica de Harinas 

de Valladolid á tantas pesetas en 
(letra) el quintal m.étrico 

Cebada para (tal ó tales factorías) 
y á tantas pesetas en (letra) el hec- 
tólitro.......................•.....................

Café para la factoría de subsisten- 
ciasde Valladolid, á tantas pesetas en 
(letra) el kilógramo. . . . .

Azúcar á id. (id. id.) el id. , .
(Fecha y firma del proponente.)

NúM. 1078.
Ayuntamiento constitucional de 

Valladolid.
El Exorno. Ayuntamiento ha acordado 

ceder en arriando por término de tres años 
que darán principio á regir en el dia en que 
se adjudique la subasta, el arbitrio de colocar 
sillas y puestos de venta en el Chalet del 
Campo de Marte.

La subasta tendrá lugar el dia 20 del ac
tual á las doce, en una de las Salas del Palacio 
Municipal, por el sisteiha de pliegos cerrados, 
con sujeción al modelo que consta en el ex
pediente.

A los pliegos de proposición, que se ex
tenderán en papel del sello once, se acompa
ñará además de la cédula personal, el recibo 
que acredite haber entregado en la Deposita
ría Municipal, la cantidad de veinte pesetas.

No se admitirán las proposiciones en las 
que no se ofrezcan pagar, cuando menos, la 
suma de cuatrocientas pesetas en cada año.

Las demás condiciones constan en el ex
pediente, que se pondrá de manifiesto en la 
Secretaría Municipal á todas las personas que 
lo deseen.

Valladolid 7 de Mavo de 1887.—El Al cal- 
hde, Ramiro Velarde.
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J™™^^ SM - INTERVENCIQÜ
PLIEGO expresivo de los precios límites que lían de regir en la subasta que se celebrará el dia 

20 del mes de Mayo próximo, según orden de la Dirección general de Administración 
militar fecha 21 de Marzo último.

ESMLECIWrOS. Cantidad da cada aríícnlo.
Precio 
de la 

unidad.

Pesetas.

Importe.

Pesetas.

TOTAL.

1 Pesetas.

importa del 
depósito que de
berá hacer por 

cada articulo que 
se intente 
.contratar.

Pesetas.

Fábrica de harinas de 
Valladolid

Factoría de Subsisten-^ 
cías de idem. . .

Id. de id. ele Ciudad- 
Rodrigo. . . . /

Trigo, quintales 
métricos. . .24000

Harina de prime
ra, quintales 
métricos. . . 540

Idem de 2.'' id. . 1080
Idem de 3.^ id. . 540
Cebada, hectóli- 

tros. . . . .9000
Aceite, litros. . 400
Pimentón, kilo

gramos.. . . 20
Ajos, ristas. . . 200
Sal, kilógramos.. 100
Café, kilógramos, 3000
Azúcar, kilógra

mos.. . . . 6000
Aguardiente, li
tros500

Harina de prime
ra, quintales 
métricos. . . 75

Idem de 2.® id. . 150
Idem de 3.^ id. . 75
Cebada, hectóli- 
ti'os60

M‘57

34‘00 
32‘00 
29‘00

13‘55

1‘55

0‘83

35‘00
33‘00 
3Ô‘00

14‘30

589680‘00

18360‘00 
34560'00 
15660'00

121950'00

4650'00

4980'00

2625‘Ooj 

4950'00. 
2250'001

858'00

\ 589680'00

68580'00

121950'00

4650'00

4980'00

• 9825'00

858'00

29484'00

3429'00

6097'50

232'50

249'00

491'24

42'90

Id. de id. de Zamora, f

Harina de prime
ra, quintales 
métricos. . . 78

Idem de 2.'' id. . 156
Idem de 3.^ id. . 78
Cebada, hectóli-

. 1350

32‘50
30‘50
24‘50

13‘39

2535'001 
4758'00 
1911’001

18076'50

9204'00

18076'50

460'20

903'82
1 Mayo de 1887.—El Jefe interventor, Julián Sanz.—B.” V."
dente militar, José G. Novelles. El Inten-

SeccioL} sexta. de los intereses correspondientes al trimestre 
de 1." de Abril último de sus inscripciones, 
cobrados en 3 del corriente.

A LOS AYUNTAMIENTOS.

Los que representan los señores D. José 
Alaiía Herrero y Compañía, pueden disponer

VALLADOLID.—188 7.
Imprenta y Encuadernación del Hospicio provincial 

^Palacio ele la Di^ulaciou.
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